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INTRODUCCIÓN: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la Universidad de 

Extremadura, la Cuenta Anual de la Institución correspondiente al ejercicio de 2021 debe presentarse a 

informe del Consejo de Gobierno y posterior aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. Todo ello 

sin perjuicio de la preceptiva liquidación del presupuesto exigida por el artículo 81, apartado 5, de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real 

Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 

educativo, y que se produjo en fecha 28 de febrero de 2018 y sometida a tratamiento del Consejo Social en 

su sesión de 16 de abril de 2018. 

Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones financieras que se 

pretenden desarrollar en el ejercicio, con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación a 

nivel interno y también ante los órganos de control externo, informando del grado de cumplimiento de su 

presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera de la 

Institución. 

El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por 

Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril), establece que “Las Universidades 

están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, 

sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”, añadiendo que “Las Universidades remitirán 

copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales 

a la Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad Autónoma”. 

Estas previsiones mantienen sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 249 de los Estatutos de la 

Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). 

La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe ajustarse la 

presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su artículo 81.4 que “la estructura 

del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas 

anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter general   se   establezcan   para  

el   sector   público”.   Esta   normativa   general   viene   constituida básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, que en su artículo 128 define el contenido de las Cuentas Anuales; 

la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de diciembre 

de 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de  
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Extremadura. 

Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa la Cuenta 

Anual de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2021 atiende a la siguiente estructura: 

CUENTA ANUAL EJERCICIO 2021 – ESTRUCTURA 

A. BALANCE
Estado de fondos que refleja la situación del patrimonio 

de la Universidad a 31 de diciembre de 2021. 

B. CUENTA DEL
RESULTADO

ECONÓMICO- 
PATRIMONIAL

Recoge el ahorro o desahorro referido al ejercicio 
económico, resultante de la variación de los fondos 

propios de la Universidad producida en dicho período 
(por diferencia entre los ingresos y beneficios y los 

gastos y pérdidas de carácter económico-patrimonial). 

C. ESTADO DE
LIQUIDACIÓN DEL

PRESUPUESTO 

Comprende el conjunto de estados donde se recoge la 
información sobre la ejecución del Presupuesto de 2021. 

D. MEMORIA

Contiene información complementaria de carácter 
financiero –comparativa y aclaratoria-, y el estado del 
Remanente de Tesorería. Desde 2013 se incluyen el 

“Estado de conciliación del Resultado Presupuestario con 
el Resultado Económico-patrimonial”, las “Bases de 

presentación de las Cuentas Anuales”, “Principios 
contables y normas de valoración”, y otra información 

sobre la organización de la Universidad (actividad 
desarrollada, normativa aplicable y estructura), el 

“Cuadro de Financiación”, y los estados sobre personal y 
contratación. 

Y que se desagrega resumidamente en la información que se refiere a continuación.
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A. BALANCE: 

El Balance informa sobre el patrimonio tanto en su concreción (Activo) como en su origen, es decir, 

respecto a las fuentes que han hecho posible la concreción (Pasivo). Hay, pues, en él una doble visión (partida 

doble) de una misma realidad económica: el patrimonio de la Universidad. 

El conjunto de bienes y derechos de la Universidad de Extremadura alcanza la cifra de 

213.275.996,80  euros al cierre de 2021 (215.417.028,35 euros en 2020). La mayor parte del activo se halla 

integrado por el inmovilizado y que se corresponde sustancialmente con el material referido a terrenos y 

construcciones. En el pasivo se recoge la partida de Patrimonio en adscripción, por importe de 

189.836.452,88 euros que refleja los fondos propios por la regularización que se produjo en el año 2013 en 

los bienes inmuebles de esta naturaleza. En cuanto a la Cuenta de Resultados del ejercicio muestra, con 

criterio de devengo, los resultados del ejercicio 2021, coincidiendo su saldo con la información 

proporcionada en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial. 

El peso de cada una de las partidas del Activo y Pasivo, al finalizar el ejercicio 2021, se aprecia en los 

siguientes gráficos: 

 

 

 

 

 

 

0,10%

83,14%

0,06%

14,82%
0,06% 1,87%ACTIVO

Inmovilizado inmaterial Inmovilizado material

Inversiones financieras permanentes Deudores

Inversiones financieras temporales Tesorería
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Como puede advertirse, el Balance se estructura a través de dos masas patrimoniales, 

desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales homogéneos: 

a) Activo, que refleja el conjunto de bienes y derechos de la Universidad, así como los posibles 

gastos diferidos. 

b) Pasivo, integrado por las deudas exigibles por terceros y los fondos propios de la 

Universidad. 

 

El Activo, a su vez, se ordena atendiendo a su grado de liquidez, distinguiéndose dos partidas 

fundamentales: el inmovilizado y el activo circulante. El inmovilizado es el conjunto de elementos 

patrimoniales, tangibles e intangibles de carácter permanente, que no está destinado a la venta. El Activo 

circulante se caracteriza porque sus elementos no tienen vocación de permanencia, siendo su vida normal 

inferior a un año. 

La masa patrimonial de mayor importe del Activo es el inmovilizado,1 dentro del cual cabe 

distinguir en nuestro documento las siguientes partidas: 

 

● Inmovilizado inmaterial: que es el conjunto de bienes intangibles y derechos susceptibles 

 
1 La característica más importante de estos bienes es su Amortización o la repercusión del coste de la depreciación. Se calcula en función de la vida útil y 
se imputa al resultado económico-patrimonial del ejercicio, constituyendo un fondo que figurará en el balance con signo negativo. 

70,55%

4,01%

16,66%

8,79%PASIVO

Fondos propios: Patrimonio + Rdo ejer. anteriores + Rdos ejer.

Provisiones riesgos y gastos

Deudas exigibles (Acreedores) largo plazo

Deudas exigibles (Acreedores) corto plazo
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de valoración económica (gastos de I+D cuya rentabilidad económico-comercial haya sido asegurada), y que 

constituye el 0,10% del total del Activo. 

● Inmovilizado material: conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 

muebles o inmuebles que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una vida útil que 

trasciende al ejercicio económico (terrenos construcciones, instalaciones técnicas y maquinaria, utillaje y 

mobiliario, equipos para procesos de información, entre otros). Es la partida más importante del activo, 

alcanzando un 83,14% del total del Activo. 

 

Bienes inmuebles. 

En el ejercicio 2013 se procedió a afrontar una última fase respecto de la actualización del 

inventario de bienes inmuebles, realizando los ajustes oportunos para la completa regularización en las 

Cuentas Anuales del inventario de estos bienes que afectan a las rúbricas 220 (“Terrenos y bienes naturales”), 

221 (“Construcciones, obra civil”) y 222 (“Instalaciones técnicas”), tomando como base el trabajo  realizado  

por  una  empresa  tasadora  independiente,  consistente  en la  adecuación  de  la valoración de este inventario 

a los principios contables públicos (precio de adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de 

construcciones entre obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los 

correspondientes coeficientes de amortización para obtener la amortización acumulada de los mismos. De 

esta forma, frente a ejercicios anteriores, estos epígrafes aparecen en el Balance por su precio de coste, 

habiéndose registrado por primera vez en 2018 en las cuentas oportunas (282.1 y 282.2) las amortizaciones 

acumuladas correspondientes a los mismos. 

Se enmarcaba la regularización en el proceso de actualización del inventario de la Universidad, 

contemplado como línea de actuación prioritaria en el Plan Operativo de la Gerencia, con la finalidad de mejorar 

la gestión del patrimonio y para que los Estados Anuales reflejen la imagen fiel del mismo. 

Por lo que respecta al ejercicio 2021, los terrenos quedan valorados (precio de coste) en el Balance a 

31 de diciembre de 2021 en 20.226.181 euros, las construcciones por 149.666.415euros (con una amortización 

acumulada de 32.118.375 euros), las construcciones en curso por 359.802 euros, las Instalaciones Técnicas en 

71.567.554 euros (la amortización acumulada de 53.733.073 euros), resultando un valor contable neto a finales 

del ejercicio 2021 de 155.715.959 euros. 

 

 
2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben registrarse por el precio de adquisición, 
mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto 
contable por el figuraba en la contabilidad del sujeto adscribiente. 
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Bienes muebles. 

En el ejercicio 2013 se llevó a cabo una primera depuración del inventario de estos bienes gracias 

a la implantación del módulo de gestión de inventario, impulsado desde la Gerencia, integrado en el sistema 

económico de la Universidad (Universitas XXI) que permitió el cálculo de las amortizaciones acumuladas. 

Sobre la base de esta depuración se realizó la regularización en el Balance y la Cuenta de Resultado 

Económico-patrimonial del ejercicio 2013, relativos a la conciliación de los epígrafes correspondientes a estos 

bienes, con la información registrada a 31 de diciembre en el nuevo módulo de gestión de inventario. 

Por lo que respecta al ejercicio 2021, los bienes muebles están valorados en el Balance a 31 de 

diciembre de 2021 en 142.261.528 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 120.441.009 

euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 21.820.519 euros. Todo ello sin perjuicio, en su caso, del 

posible ajuste que posteriormente pudiera derivarse de la comprobación física y documental de los distintos 

elementos que componen la información existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2013, cuando sea 

posible a la Universidad afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones.  

● En el ejercicio 2015 se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de julio, de la Gerencia, por la que 

se establecieron las normas sobre el procedimiento para la gestión del inventario de la Universidad (bienes 

muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del componente correspondiente del sistema Universitas XXI-

Económico. 

● Inmovilizado   financiero:   constituido   por   las   inversiones   financieras   permanentes   en 

sociedades mercantiles, y que constituye el 0,01% del total del Activo. 

 

El Activo Circulante se integra por las siguientes cuentas: 

 

● Deudores: reflejan un crédito con un tercero de vencimiento a corto plazo. Es el 14,82% del 

total del Activo. 

La Universidad de Extremadura ha acordado una reformulación del criterio que ha venido aplicando 

en los ejercicios anteriores toda vez que, atendiendo a las recomendaciones manifestadas por el Tribunal de 

Cuentas, se han iniciado los trabajos de depuración del fichero de deudores a fin de verificar la vigencia de los  

débitos pendientes de cobro y su posterior exacción vía procedimiento de apremio a través de los Convenios 

suscritos con los Organismos Autónomos de Recaudación (Diputación Cáceres/Diputación Badajoz) en el caso 

de deudas de naturaleza pública (precios públicos/tasas) o, en el caso de deudas de naturaleza privada, instando 

su ejecución previa presentación de las correspondientes demandas judiciales. 
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En este sentido, no va a considerar en el cierre del ejercicio 2021 como deudas de dudoso cobro, 

aquellos derechos pendientes de cobro de los ejercicios 2019 y 2020, incluyendo además los derechos que 

estaban reconocidos por compensaciones de precios públicos como consecuencia de las exenciones efectuadas 

por la Junta de Extremadura en dichos ejercicios (en 2019 por un total de 3.185.910,63 € y en 2020 por un total 

de 3.725.343,92 €), en aplicación del Decreto 59/2019, de 21 de mayo y Decreto 47/2020, de 29 de julio. Dichos 

derechos han sido anulados en el ejercicio 2021, debido a que la Memoria Económica relativa al proyecto de 

Decreto por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 

en la Universidad de Extremadura para los cursos académico 2020/2021 y 2021/2022 indica que dicha exención 

se financiarán dentro de la aplicación presupuestaria que consta como “Financiación de la Universidad de 

Extremadura”, es decir, que no va a existir una financiación extra para dicha bonificación. Para el Decreto por 

el cual se fijan los precios públicos para el curso 2019/2020 no existió tal mención en la Memoria Económica, 

ni además fue publicada oficialmente, por lo que la Universidad de Extremadura no tuvo en ningún momento 

conocimiento de la indicada financiación, y realizó los reconocimientos de derechos correspondientes. Ya para 

el curso 2021/2022 ha realizado el correspondiente reconocimiento de derecho por la compensación realizada 

en aplicación del correspondiente Decreto, y detraído el importe necesario para su cobro de la Transferencia 

Global a la Universidad de Extremadura durante el ejercicio 2021. 

Con este criterio para 2021, la dotación correspondiente al ejercicio 2021 a la provisión para 

insolvencias ha ascendido al importe de 791.413,81  euros, registrados como gastos en la Cuenta del 

resultado económico-patrimonial, produciéndose una reversión por importe de 8.064.234,73 euros 

registrados como ingresos (342.176,41 €), anulaciones (7.003.691,35 €) y regularización de la provisión en 

aplicación del nuevo criterio establecido para 2021 (718.366,97 €)3 siendo el importe consignado en el epígrafe 

“provisiones” del Balance de 6.966.276,79 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la 

Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 6.966.276,79 euros, se ha 

deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa presupuestaria aplicable. 

Por otro lado, hay que destacar en el ejercicio 2021 que el saldo del epígrafe Deudores del Balance 

a 31 de diciembre de 2021, incluye el de los Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento 

por importe de 1.316.400,86 euros, correspondiente a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º de la matrícula del curso 

2021/2022, con vencimiento en el ejercicio 2022. El Decreto 60/2021, de 16 de junio por el que se fijan los 

precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de 

Extremadura para el curso académico 2021/2022 (DOE nº 118 de 22 de junio de 2021) establece, en materia 

de plazos, la misma sistemática de aplazamientos que en el ejercicio anterior, ofreciendo la posibilidad 

 
3 Se refieren a derechos de cobros del ejercicio 2019 que habían sido provisionados al cierre del ejercicio 2020, y que con el nuevo criterio establecido 
para 2021 proceden ser restados de la provisión. 
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de que los alumnos puedan fraccionar el pago en diez plazos: seis de ellos con vencimiento dentro del 

ejercicio 2021 y otros cuatro con vencimiento en 2022. 

Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del ejercicio 

corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el ejercicio corriente 

y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro con vencimiento en el ejercicio 

corriente y dos en el siguiente). En el curso 2017/2018 se amplió a diez plazos (seis con vencimiento en el 

ejercicio corriente y cuatro en el siguiente), circunstancia que se mantiene en la actualidad. 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443 “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (1.316.400,86 euros) no forma parte del remanente de 

tesorería a 31-12-2021, al no constituir un componente del mismo, conforme a la normativa contable de 

aplicación. 

 

● Tesorería: incluye las disponibilidades líquidas. Suponen el 1,87% del total del Activo. 

 

El Pasivo se ordena atendiendo a su grado de exigibilidad, distinguiéndose tradicionalmente entre 

fondos propios y ajenos: 

● Son Fondos propios el patrimonio, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado del 

ejercicio 2021. 

El pasivo del balance recoge como fondos propios un total de 150.459.760,86 euros (frente a 

153.492.838,41 euros en 2020). Suponen el 70,55% del total del Pasivo. 

● Provisiones para riesgos y gastos. Teniendo en cuenta el estudio realizado por actuarios 

independientes, en el año 2021 se ha dotado la correspondiente provisión para cubrir los riesgos por premios 

de jubilación de los empleados de la Universidad, compensada con la aplicación realizada. Este epígrafe 

del pasivo del Balance supone un 4,01% del total del Pasivo. 

● Los Fondos Ajenos se clasifican en Acreedores a largo plazo (endeudamiento por inversiones, 

por ejemplo –anticipos reembolsables por fondos FEDER-), que constituye el 16,66% del total del Pasivo; y 

Acreedores a Corto plazo, de vencimiento inferior al año y que se identifican con el pasivo circulante. Estos 

últimos pueden ser tanto presupuestarios (obras, suministros, servicios y gastos presupuestarios en 

general) como no presupuestarios, que suponen un porcentaje del 8,79% del total del Pasivo. 

El epígrafe de acreedores a corto plazo incluye los correspondientes a los ajustes por 

periodificación de ingresos de matrícula e investigación, pagas extras devengadas y no abonadas a los 
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empleados, así como los acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto. 

Los fondos ajenos, en su totalidad, constituyen el 29,45% del total del Pasivo. 

 

 

 

 

B. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 

 

La cuenta del Resultado económico-patrimonial es un estado de flujos que comprende, con la debida 

separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por diferencia, el 

resultado, ahorro o desahorro bruto.  En definitiva, es la variación de los fondos propios de la Universidad 

durante el ejercicio 2021. 

Conviene precisar que el Resultado económico-patrimonial se calcula, conforme a la normativa 

vigente, sobre la base del principio de devengo,4 según el cual la imputación temporal de gastos e ingresos 

debe hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y no en el 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. Así, a 31 de diciembre 

de 2021, han sido reconocidos determinados gastos –devengados y no vencidos- para los que, si bien no 

había sido reconocida la obligación presupuestaria, había tenido lugar la corriente real, es decir la entrega del 

bien y la prestación del servicio. 

El Resultado económico-patrimonial presenta diferencias con respecto al presupuestario, toda 

vez que, además de las razones ya expuestas, existen gastos económicos, como las depreciaciones 

sistemáticas de los activos fijos o amortizaciones, que en ningún caso van a originar un gasto presupuestario, 

en la medida en la que no implican salidas de tesorería por parte de la Universidad de Extremadura.   

 

Asimismo, en el resultado económico patrimonial figuran las provisiones para insolvencias que 

tampoco son gastos presupuestarios. De otro lado, existen gastos presupuestarios, como los de inversión en 

inmovilizado material que no constituyen un gasto de resultado económico-patrimonial. 

La cuenta de resultado nos indica en qué medida se está prestando el servicio (realizando gastos) 

 
4 Igualmente debe resaltarse que los gastos en contabilidad patrimonial deben atender al principio de prudencia, 
contabilizando no sólo los elementos realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de los mismos, aquellos 
que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior. 
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conforme a la capacidad financiera que en este ejercicio tiene la Universidad. Es decir, que los registros de 

la cuenta de resultados responden más a una preocupación por la solvencia y el equilibrio financiero de 

la institución que a la necesidad de conocer la eficacia, eficiencia y economía que cada institución alcanza 

anualmente en su comportamiento productivo. 

Atendiendo a estas consideraciones, en el transcurso del año 2021 la Universidad de Extremadura 

ha obtenido un total de ingresos por 158.271.389,58 euros, frente a 161.292.481,51 euros de gastos. La 

diferencia entre ambos flujos económicos supone un desahorro de 3.021.091,93 euros, frente a un desahorro 

de 12.024.286,56 euros del año 2020. Esta cantidad se incorpora, como resultado del ejercicio, al balance. 

Cuentas anuales UEx 2021 

Cuenta del Resultado Económico Patrimonial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

Gastos 168.203.708,97€   Ingresos      165.182.617,04 €   

Ahorro  Desahorro 3.021.091,93 € 

Inmovilizado Fondos propios 

Deudores 
-3.021.091,93 €  

Tesorería Deudas exigibles 

BALANCE 
DEBE (ACTIVO) HABER (PASIVO) 

Resultado del ejercicio 

CUENTA DEL RDO ECO-PATRIMONIAL 
DEBE HABER 
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Resulta relevante en cuanto que recoge la ejecución del Presupuesto de 2021 desde lo aprobado 

inicialmente hasta lo realmente reconocido o comprometido. En este sentido, la liquidación del 

presupuesto es parte especial de la Cuenta General y pone de manifiesto: 

● Respecto al presupuesto de ingresos: las previsiones iniciales, sus modificaciones, las 

previsiones definitivas, los derechos reconocidos, los anulados y cancelados, los derechos reconocidos netos, 

los recaudados netos, los derechos pendientes de cobro y el exceso o defecto sobre la previsión. 

● Respecto al presupuesto de gastos: los créditos iniciales, sus modificaciones, los créditos 

definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos realizados, 

las obligaciones pendientes de pago y los remanentes de crédito.  

 

 

● Liquidación del estado de INGRESOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previsiones 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivas 

Derechos
reconocidos 

Recaudación: 
146.543.839,93 €  

(84,96%) 

Derechos pendientes 
de cobro: 20.680.648,93 € 

(11,99%) 
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CAPÍTULOS PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

(INGRESOS) 
%  

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 27.583.247,31 27.699.011,08 100,42%  

CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 106.203.567,87 109.278.651,31 102,90%  

CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES 332.348,41 340.041,95 102,31%  

CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 38.072.722,89 29.900.284,52 78,53%  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMOS) 0,00 6.500,00 -  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA AFECTADO) 38.607.556,18 - -  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA GENÉRICO) -12.692.540,34 - -  

CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS 11.490.901,00 0,00    

TOTAL 209.597.803,32 167.224.488,86 79,78%  
 

EJECUCIÓN   PREVISIONES   DEFINITIVAS   SIN 
CAPITULO 8 (REMANENTE TESORERÍA) 222.290.343,66 167.224.488,86 75,23%  

EJECUCIÓN RESPECTO PREVISIONES INICIALES 172.480.105,00 167.224.488,86 96,95%  

Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica o, en su caso, del 
total, sobre las previsiones definitivas o, en su caso, de las previsiones iniciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● Liquidación del estado de GASTOS. 
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Créditos autorizados: 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivos 

Obligaciones
reconocidas 

 
Pagos realizados:
162.146.857,00  (96,70%) 
 
Obligaciones pendientes
de pago: 

5.525.590,45 (3,30%) 

 

 

 

 

 

CAPÍTULOS CRÉDITOS DEFINITIVOS 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(GASTOS) 
% 

 

CAP. 1: GASTOS DE PERSONAL 117.076.509,89 116.204.968,14 99,26%  

CAP. 2: GASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS 16.917.015,24 16.055.416,24 94,91%  

CAP. 3: GASTOS FINANCIEROS 6.407,00 6.400,98 99,91%  

CAP. 4: TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 5.981.291,32 2.559.357,35 42,79%  

CAP. 6: INVERSIONES REALES 81.645.632,48 32.213.322,36 39,46%  

CAP. 8: ACTIVOS 
FINANCIEROS 

36.000,00 5.500,00 15,28%  

CAP. 9: PASIVOS 
FINANCIEROS 627.487,73 627.482,38 99,99%  

TOTAL 222.290.343,66 167.672.447,45 -  

EJECUCIÓN RESPECTO 
PREVISIONES INICIALES 172.480.105,00 167.672.447,45 97,21%  

Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica, y en su 
caso del total de las obligaciones reconocidas, sobre los créditos definitivos. 
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● Resultado presupuestario. 
 

El estado del resultado presupuestario pretende examinar en qué medida los recursos obtenidos a 

lo largo del ejercicio económico han sido suficientes para atender las necesidades surgidas a lo largo del 

mismo. Representa, por tanto, una magnitud de relación global de los gastos y los ingresos en el ejercicio 

económico de 2021 (del 1 de enero al 31 de diciembre). 

El resultado presupuestario pone de manifiesto las siguientes magnitudes: 

 

• Resultado presupuestario del ejercicio, calculado como la diferencia entre los derechos reconocidos 

netos (ingresos presupuestarios, excluidos los derechos derivados de la emisión y creación de pasivos 

financieros) y las obligaciones reconocidas netas (gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la 

amortización y reembolso de pasivos financieros), imputados al presupuesto del ejercicio, correspondientes 

a la realización de operaciones no financieras y de activos financieros. En definitiva, la diferencia entre los 

capítulos I al VIII en los estados de ingresos y gastos, se cuantifica en 179.523,79 euros (frente a la cantidad 

de -1.616.917,64 euros del año 2020). 

 

En el resultado presupuestario, los derechos reconocidos netos incluyen el total de derechos 

reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancelados por 

insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie durante el mismo. 

 

La variación neta de pasivos financieros, obtenida por diferencia entre los derechos reconocidos netos 

y las obligaciones reconocidas netas por este tipo de operaciones (capítulo noveno de los estados de 

ingresos y de gastos). Indica, con valor positivo, un aumento del endeudamiento mientras que con signo 

negativo presenta una disminución del mismo. Se cuantifica en -627.482,38 euros (377.012,87 euros en 

2020). 

• El saldo presupuestario del ejercicio, como agregación del resultado presupuestario y la variación 

neta de pasivos financieros, es d e  -447.958,59 euros (frente a -1.239.904,77 euros de 2020), que 

supone que los ingresos liquidados fueron inferiores a las obligaciones liquidadas en el ejercicio. 
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ESQUEMA 

CONCEPTOS DERECHOS RECONOCIDOS 
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

CAPITULO I  116.204.968,14 
CAPÍTULO II  16.055.416,24 
CAPÍTULO III 27.699.011,08 6.400,98 
CAPÍTULO IV 109.278.651,31 2.559.357,35 
CAPÍTULO V 340.041,95 0,00 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 137.317.704,34 134.826.142,71 
AHORRO 2.491.561,63  

CAPÍTULO VI  32.213.322,36 
CAPÍTULO VII     

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 29.900.284,52 32.213.322,36 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 2.313.037,84  

CAPÍTULO VIII 6.500,00 5.500,00 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 179.523,79  

CAPÍTULO IX 0.00 627.482,38 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -627.482,38  

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -447.958,59  

 

 

 

D. MEMORIA. 

 

La Memoria completa, amplia y comenta la información contenida en el Balance, la Cuenta del 

Resultado Económico-Patrimonial y el Estado de liquidación del presupuesto. 

Entre esta información se recoge el Remanente de Tesorería existente a final del ejercicio, que 

mide el excedente de la Universidad de Extremadura disponible para financiar el gasto presupuestario del 

ejercicio siguiente. El Remanente de Tesorería es el resultado de la suma y diferencia de tres 

componentes: los derechos pendientes de cobro al final del ejercicio (37.057.196,63 euros), los fondos 

líquidos de tesorería (4.084.163,52 euros), menos las obligaciones pendientes de pago al final del ejercicio 

(9.011.766,05 euros), y que nos permite cuantificarlo en 32.129.594,10 euros. Este remanente, una vez 

descontados los saldos deudores de dudoso cobro (6.966.276,79 euros) asciende a 25.163.317,31 euros. 
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Una vez calculado el remanente de tesorería del ejercicio podemos dividirlo en afectado y no 

afectado o genérico. La primera de estas dos magnitudes es una excepción al principio de desafectación 

de los ingresos públicos pues vincula unos determinados ingresos, llamados finalistas, a la realización de 

unos gastos concretos, denominados gastos con financiación afectada. De esta manera, por la unión de 

unos ingresos a unos determinados gastos, la Universidad puede obtener un remanente afectado al 

cumplimiento de una serie de obligaciones impuestas por los órganos o entes que financian los mencionados 

ingresos. Así, por ejemplo, el remanente afectado de ingresos puede incluir derechos liquidados derivados de 

cursos, contratos del artículo 83 de la LOU, transferencias de capital para atenciones extraordinarias y 

proyectos de investigación. 

Calculado el remanente afectado (41.378.515,14 euros), no hay más que restarlo del total del 

remanente de tesorería del ejercicio para obtener el remanente no afectado, también denominado genérico, 

por importe de -16.215.197,83 euros,5 debido a la insuficiente financiación básica de la Universidad. 

 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

 

 

 

 

 

Para el cálculo del Remanente de Tesorería se ha tenido en cuenta la minoración de los 

Derechos pendientes de cobro con 7.257.910,08 euros, que se corresponden con saldos deudores de 

dudoso cobro. 

 

En Badajoz, a 30 de junio de 2022 

 
5 El remanente genérico, de resultar positivo, se consideraría una magnitud de libre disposición (en la parte que no se haya previsto que financie el 
presupuesto inicial del año siguiente), pudiendo ser aplicado en el ejercicio siguiente en cualquier tipo de gasto, sin más limitación que su importe. En este 
último caso, la mencionada aplicación se producirá a través de la materialización de las correspondientes modificaciones de crédito. 

 
 

Saldos de dudoso cobro 
6,97 millones de € 

Remanente de Tª afectado 
41,38 millones de € 

Remanente de Tª no afectado 
-16.215.197,83 € 

Derechos + Fondos líquidos 
41,14 millones de € 

Obligaciones 
9,01 millones de € 

Remanente de Tesorería 
32,13 millones de € 

₌ − 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

EJERCICIO

Página

FECHA 31/12/2021

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

2021

Nº CUENTAS EJ. 2.020EJ. 2.021HABERNº CUENTASEJ. 2.020EJ. 2.021DEBE

B) INGRESOSA) GASTOS  168.203.708,97  165.772.452,33  165.182.617,04  153.748.165,77

1. Prestación de servicios1. Gastos de funcionamiento de los servicios y prestaciones 

sociales

 165.468.237,82  163.473.940,17  22.838.171,43  24.685.369,44

a) Gastos de personal:  115.901.329,04  110.557.882,02 740 a) Tasas por prestación de servicios o realización de actividades  1.064.597,02  1.562.194,13

640, 641 a.1) Sueldos, salarios y asimilados  99.861.801,46  95.605.628,34 741 b) Precios públicos por prestación de servicios o realización de 

actividades

 21.435.286,68  22.837.195,96

642, 643, 644 a.2) Cargas sociales  16.039.527,58  14.952.253,68 742 c) Precios públicos por utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público

 338.287,73  285.979,35

2. Otros ingresos de gestión ordinaria645 b) Prestaciones sociales  0,00  660.260,84  552.874,82  831.420,58

68 c) Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado  9.963.907,27  9.996.986,84 773 a) Reintegros  32.397,48  300,00

d) Variación de provisiones de tráfico -361.593,46  5.405.123,97 78 b) Trabajos realizados por la entidad  0,00  0,00

675, 694, (794) d.1) Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables -361.593,46  5.405.123,97 c) Otros ingresos de gestión  520.477,34  831.120,58

691, (791) d.2) Variación de provisión para devoluciones de ingresos  0,00  0,00 775, 776, 777 c.1) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  520.477,34  831.120,58

e) Otros gastos de gestión  39.958.193,99  36.842.676,75 790 c.2) Exceso de provisiones de riesgos y gastos  0,00  0,00

62 e.1) Servicios exteriores  40.039.799,66  36.779.664,75 760 d) Ingresos de participaciones en capital  0,00  0,00

63 e.2) Tributos -81.605,67  63.012,00 761, 762 e) Ingresos de otros valores negociales y de créditos del activo 

inmovilizado

 0,00  0,00

676 e.3) Otros gastos de gestión corriente  0,00  0,00 f) Otros intereses e ingresos similares  0,00  0,00

f) Gastos financieros y asimilables  6.400,98  11.009,75 763, 765, 769 f.1) Otros intereses  0,00  0,00

661, 662, 663, 665, 669 f.1) Por deudas  6.400,98  11.009,75 766 f.2) Beneficios en inversiones financieras  0,00  0,00

666, 667 f.2) Pérdidas de inversiones financieras  0,00  0,00 768 g) Diferencias positivas de cambio  0,00  0,00

3. Transferencias y subvenciones696, 698, 699, (796), (798), 

(799), 697, (797)

g) Variación de las provisiones de inversiones financieras  0,00  0,00  141.770.280,07  128.231.375,75

668 h) Diferencias negativas de cambio  0,00  0,00 750 a) Transferencias corrientes  109.113.575,69  103.338.237,96

2. Transferencias y subvenciones 751 b) Subvenciones corrientes  3.304.347,62  5.264.916,61 2.559.357,35  2.078.250,08

650 a) Transferencias corrientes  2.559.357,35  2.078.250,08 755 c) Transferencias de capital  8.435,50  8.228,30

651 b) Subvenciones corrientes  0,00  0,00 756 d) Subvenciones de capital  29.343.921,26  19.619.992,88

4. Ganancias e Ingresos extraordinarios655 c) Transferencias de capital  0,00  0,00  21.290,72  0,00

656 d) Subvenciones de capital  0,00  0,00 770, 771 a) Beneficios procedentes del inmovilizado  0,00  0,00

3. Pérdidas y gastos extraordinarios 774 b) Beneficios por operaciones de endeudamiento  0,00  0,00 176.113,80  220.262,08

670, 671 a) Pérdidas procedentes de inmovilizado  23.645,88  3.441,63 778 c) Ingresos extraordinarios  0,00  0,00

674 b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento  0,00  0,00 779 d) Ingresos y beneficios de otros ejercicios  21.290,72  0,00

678 c) Gastos extraordinarios  152.450,02  216.820,45

679 d) Gastos y Pérdidas de otros ejercicios  17,90  0,00

692, (792) e) Variación de provisión de inmovilizado no financiero  0,00  0,00

AHORRO DESAHORRO  3.021.091,93 0,00 0,00  12.024.286,56
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D.1.4. BASES DE ELABORACIÓN 
 
 
a) Introducción 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Extremadura, las Cuentas Anuales de la Institución correspondiente al 

ejercicio de 2021 deben presentarse a informe del Consejo de Gobierno y posterior 

aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. Todo ello sin perjuicio de la preceptiva 

liquidación del Presupuesto exigida por el artículo 81, apartado 5, de la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real 

Decreto‐ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo. 

Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones 

financieras relativas a las actividades que se pretenden desarrollar en el ejercicio, con las 

Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación a nivel interno y también ante 

los órganos de control externo, informando del grado de cumplimiento de su Presupuesto, 

de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera de 

la Institución. 

El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto‐Ley 14/2012, de 20 de abril), 

establece que “Las Universidades están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de 

fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 

Tribunal de Cuentas”, añadiendo que “Las Universidades remitirán copia de la liquidación 

de sus presupuestos y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales a la 

Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad 

Autónoma”. Estas previsiones mantienen sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 

249 de los Estatutos de la Universidad (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). 

De conformidad con la Resolución de 3 de abril de 2009, de la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura el plazo establecido para la rendición de las Cuentas 

Anuales es antes del 1 de mayo.   

La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe 

ajustarse la presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su 

artículo 81.4 que “la estructura del Presupuesto de las universidades, su sistema contable, 
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y los documentos que comprenden sus Cuentas Anuales deberán adaptarse, en todo caso, 

a las normas que con carácter general se establezcan para el sector público”. Esta normativa 

general viene constituida, básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que en su artículo 128 define el contenido de las Cuentas Anuales; la Ley 

5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de 

diciembre de 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa las 

Cuentas Anuales de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2021 atiende a la siguiente 

estructura: 

A. BALANCE 

Presenta la posición del patrimonio referida al cierre del ejercicio, estructurándose a 

través de dos masas, activo y pasivo, desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que 

representan elementos patrimoniales homogéneos, el activo recoge los bienes y derechos, 

así como los posibles gastos diferidos, y el pasivo recoge las obligaciones y los fondos 

propios. 

 
B. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

Presenta este resultado, es decir, el ahorro o desahorro, referido a un ejercicio, 

estructurándose en dos corrientes, positiva y negativa, desarrollada cada una de ellas en 

función de la naturaleza económica de la operación, recogiendo, la positiva, los ingresos y 

beneficios y la negativa, los gastos y pérdidas. 

 
C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Comprende el conjunto de estados donde se recoge la información sobre la ejecución 

del Presupuesto de 2021. Refleja, el de ingresos, los importes referentes a las previsiones 

definitivas, distinguiendo entre previsiones iniciales, modificaciones y definitivas, los 

derechos reconocidos netos, la recaudación neta, los derechos cancelados y los derechos 

reconocidos en el ejercicio pendientes de cobro al finalizar el mismo y el resultado 

presupuestario. Por su parte, el Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos refleja los 

importes referentes a los créditos definitivos, distinguiendo entre créditos iniciales, 

modificaciones y definitivos, los gastos comprometidos, obligaciones reconocidas netas, los 
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pagos, las obligaciones pendientes de cobro al finalizar el ejercicio, y los remanentes de 

crédito. 

 
D. MEMORIA 
 

Contiene información que completa, amplía y comenta los estados anteriores, entre 

otros incluye el Estado del Remanente de Tesorería. 

Desde el ejercicio 2013, se amplía la información proporcionada en la Memoria 

incorporándose a ella las “Bases de presentación de las Cuentas Anuales” y “Principios 

Contables y Normas de Valoración”, el “Estado de conciliación del Resultado Presupuestario 

con el Resultado Económico‐patrimonial” y otra información sobre la organización de la 

Universidad (concretamente la referida a la actividad desarrollada, la normativa aplicable y 

su estructura) (Estados D.1.1 a D.1.6), el “Cuadro de Financiación” (D.3.3), información sobre 

la “contratación administrativa” (D.4.5), “Personal” (D.7.) e “Inmovilizado no financiero” 

(D.8). 

 
b) Imagen fiel 

 

El Balance, la Cuenta del resultado económico‐patrimonial y el Estado de liquidación del 

Presupuesto se han obtenido de los registros contables de la Universidad y se presentan de 

acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, aprobado por Orden de 21 de diciembre de 1999, de la Consejería de 

Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura (DOE de 8 de enero de 2000), 

que es la  adaptación del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 6 de 

mayo de 1994 del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE de 20 de mayo de 1994), de 

forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 

económico‐patrimonial y de la ejecución del Presupuesto de la Universidad. 

El Estado de liquidación del Presupuesto, así como otros estados integrados en la Memoria 

(como el remanente de tesorería – D.3.1), contienen información presupuestaria y son 

elaborados siguiendo principios y normas de contabilidad pública de carácter presupuestario. 

En este sentido, dichos principios y normas son los establecidos en las bases de ejecución del 

Presupuesto de la Universidad para el ejercicio 2019 y en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Dada la 

diferencia existente entre los principios y normas de contabilidad de carácter presupuestario y 
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las de carácter económico‐patrimonial, para determinadas operaciones, su contabilización y 

efectos en los estados contables económico‐patrimoniales pueden diferir (Estado D.1.6). 

Las necesidades de información de cada uno de los distintos grupos de destinatarios de las 

Cuentas Anuales, e incluso dentro del mismo grupo, son muy diversas, tanto en la cantidad de 

información a suministrar como en su presentación. La contabilidad pública debe satisfacer a los 

distintos destinatarios, suministrando la información con la estructura y en el momento preciso, 

para lo cual debe cumplir determinados requisitos1. 

Por el de relevancia la información ha de poseer una utilidad notoria, potencial o real para 

los fines perseguidos por diferentes destinatarios de las Cuentas Anuales, igualmente ha de ser 

completa para que se pueda alcanzar un conocimiento suficiente de los hechos que se tratan de 

revelar, por lo que se deben declarar todos los datos pertinentes e informaciones adicionales 

necesarias para el proceso de adopción de decisiones. 

El de razonabilidad hace referencia a que la información contable no puede alcanzar en 

todos los casos una exactitud absoluta sobre los sucesos de la actividad económica que trata de 

dar a conocer, por lo que debe perseguir una aproximación razonable de los mismos. La mayoría 

de los sucesos económicos se prestan a diversas conjeturas, no son medibles con entera 

precisión, dependen de sucesos aleatorios, etcétera. Por lo tanto, basta con que las Cuentas 

Anuales alcancen una exposición razonable de los hechos que tratan de representar. 

La razonabilidad de dichas cuentas se consigue a través de la aplicación correcta de los 

principios contables que inspiran su elaboración. En todo caso, el registro de las operaciones de 

ejecución de los presupuestos, en tanto sean jurídicamente vinculantes, deberá ajustarse a la 

normativa que le sea de aplicación. 

c) Aprobación de estados financieros

Las Cuentas Anuales de la Universidad correspondientes al ejercicio 2021 se encuentran

pendientes de ser sometidas a informe del Consejo de Gobierno y a la aprobación por el Consejo 

Social de la Universidad. Se espera que dichos estados sean aprobados próximamente sin 

cambios sustanciales. 

1  Son los de identificabilidad, oportunidad, claridad, relevancia, razonabilidad, economicidad, imparcialidad, 
objetividad, y verificabilidad. 
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d) Cumplimiento del límite de gasto y del equilibrio y sostenibilidad financieros 

El artículo 81.2 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva 

redacción dada por el artículo 5.1 del Real Decreto‐ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, establece: 

«El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus 
ingresos y gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: 

a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse. 
b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento 
del equilibrio y sostenibilidad financieros.» 

d.a) Límite de gasto anual en los Presupuestos de la Universidad de 
Extremadura.    

En los Presupuestos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio 2021, aprobados 
por acuerdo del Consejo Social de 16 de abril de 2021, se estableció: “Se establece un límite 
máximo de gasto para el ejercicio 2021 que será el resultado de añadir al total de capítulos de 
gasto por operaciones no financieras del presupuesto inicial (172.480.105,00 € ), el importe de 
los créditos a incorporar de acuerdo con lo establecido en las Normas de Ejecución 
Presupuestaria de 2021, más el importe de los créditos generados por ingresos que se produzcan 
de conformidad con lo regulado asimismo en las mencionados Normas.”2. 

De ello se deduce que el límite máximo autorizado por el presupuesto del año 2021, 
aprobado por acuerdo del Consejo Social es: 

 

Créditos iniciales 2021 172.480.105,00 
Incorporación de remanentes de créditos a 2020 38.607.456,18 
Créditos generados por ingresos 11.202.782,48 
Total 222.290.343,66 
Obligaciones reconocidas 167.672.447,45 

 

Por lo que no se ha rebasado el límite de gasto autorizado en los Presupuestos 
aprobados para 2021. 

 

 

2 Documento de Presupuestos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio 2021, pág.3 de la 
“Introducción”.  
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d.b) Referencia expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad 
financieros. 

El artículo 81.5 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la 
nueva redacción dada por el artículo 5.4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, establece: 

“Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas. 

 
El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos 

y el pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a 
cargo de la Tesorería universitaria todos los ingresos y pagos pendientes, según sus 
respectivas contracciones. 

 
Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 

primero de marzo del ejercicio siguiente. 
 

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el 
Consejo Social deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos 
del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción solo 
podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo informe del 
interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando 
la disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen”. 

 
 

El remanente de tesorería genérico a 31 de diciembre de 2021 de la liquidación 
presupuestaria de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2021 ha resultado negativo en un 
importe de -16.215.197,83 euros.  

 
Con el fin de financiar el déficit aludido, los Presupuestos de la Universidad para el 

ejercicio 2021 aprobados en sesión del Consejo Social de 16 de abril de 2021, y en aplicación del 
artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo Social 
deberá proceder, en la primera sesión que celebre, a la reducción de gastos del nuevo 
presupuesto por cuantía igual al déficit producido (‐16.215.197,83 euros). La expresada 
reducción solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo 
informe del interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, 
cuando la disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se declara que se cumplirá con el objetivo 

de estabilidad presupuestaria, que conforme al artículo indicado se establece para las 
universidades en términos de equilibrio financiero. 
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D.1.5. PRINCIPIOS CONTABLES Y NORMAS DE VALORACIÓN     
 

Los principios y normas de valoración utilizados por la Universidad en la elaboración de los 

estados financieros correspondientes al ejercicio 2021 (que comprenden el Balance, la Cuenta 

del resultado económico-patrimonial, el Estado de liquidación del presupuesto y la Memoria) 

son los establecidos en: 

- El Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

aprobado por Orden de 21 de diciembre de 1999, de la Consejería de Economía, 

Industria y Comercio de la Junta de Extremadura (DOE de 8 de enero de 2000), que es 

la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 6 de mayo 

de 1994 del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE de 20 de mayo de 1994). 

- Los pronunciamientos contenidos en los Documentos (“Principios contables públicos” y 

otros) de la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, creada por la 

Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

- Aquella otra normativa específicamente aplicable. 

En los siguientes apartados, exponemos los principales criterios y normas de valoración 

seguidas por la Universidad en la preparación de estos estados financieros, centrándonos 

fundamentalmente, en aquellos epígrafes que estimamos más relevantes o aquellos respecto a 

los cuales se ha producido un cambio en dichos criterios con el fin de adaptarlos a los principios 

contables públicos: 

a) Inmovilizaciones materiales  

a.1. Bienes Inmuebles 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se reflejan por el precio de adquisición 

o coste de producción. Cuando se trata de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido 

recibidos en cesión se toma como precio de adquisición el valor venal de dichos bienes en el 

momento de la incorporación patrimonial. 

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones 

adicionales o complementarias que se realicen, valorándose éstas de acuerdo con los criterios 

establecidos en el párrafo anterior. 

El precio de adquisición incluye, además, el importe facturado por el vendedor, todos los 

gastos adicionales que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. Los 
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impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluirán en el 

precio de adquisición cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Las amortizaciones se calculan linealmente en función de las siguientes vidas útiles: 

INMOVILIZACIONES MATERIALES AÑOS 
Construcciones (Obra civil) 100 
Instal.  técnicas 20 
Maquinaria 10 
Utillaje 20 
Mobiliario 10 
Equipos para procesos de información 5 
Elementos de transporte 14 
Otro inmovilizado material 5 

 

Las mejoras en bienes existentes que suponen un aumento de su capacidad, productividad 

o alargamiento de su vida útil de los activos son capitalizadas. Los gastos de mantenimiento y 

conservación se cargan a resultados en el momento en que se producen. En su caso, las bajas y 

enajenaciones se reflejan contablemente mediante la eliminación del coste del elemento y la 

amortización acumulada correspondiente.  

De conformidad con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 

mediante Orden EHA/1037/2010, para determinar la vida útil del inmovilizado material, deben 

tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes motivos: 

• El uso que la entidad espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la 

capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 

• El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el 

número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones 

y mantenimiento de la entidad, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras 

el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

• La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de 

los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen 

con el activo. 

• Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas 

de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 
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La Universidad de Extremadura ha establecido sus criterios de amortización de acuerdo con 

las previsiones establecidas por el Estado en la caracterización del Impuesto de Sociedades, 

determinando los coeficientes de amortización en función de la naturaleza del gasto: 

INMOVILIZACIONES MATERIALES % AMORTIZACIÓN 
Aplicaciones Informáticas 33% 
Maquinaria 10% 
Utillaje 5% 
Mobiliario y enseres 10% 
Equipos para procesos de información 20% 
Elementos de transporte 7% 
Otro inmovilizado 20% 

 

a.1) Bienes inmuebles 

Antecedentes 

En el ejercicio 2013 la Universidad realizó los ajustes oportunos para la completa 

regularización en las Cuentas Anuales del inventario de bienes inmuebles que afectan a las 

rúbricas 220 (Terrenos y bienes naturales), 221 (Construcciones, obra civil) y 222 (Instalaciones 

técnicas), tomando como base el trabajo realizado por una empresa tasadora independiente, 

consistente en la adecuación de la valoración de este inventario a los principios contables 

públicos (precio de adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de construcciones entre 

obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los 

correspondientes coeficientes de amortización para obtener la amortización acumulada de los 

mismos.  

Por lo que respecta al ejercicio anterior 2020, los terrenos están registrados (precio de coste) 

en el balance adjunto a 31 de diciembre de 2020 por 20.226.181 euros, las construcciones por 

149.665.770 euros (con una amortización acumulada de 30.621.644 euros), las Instalaciones 

Técnicas por 69.652.727 euros (la amortización acumulada de 50.114.631 euros), resultando un 

valor contable neto al cierre del ejercicio 2020 de 158.808.403 euros. 

 

2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben 
registrarse por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, 
respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el que figuraba en la 
contabilidad del sujeto adscribiente. 
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Ejercicio 2020 

Cuenta/Concepto 31/12/2019 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2020 

220- Terrenos y bienes naturales 20.226.181 - - - 20.226.181 

2216- Otros edificios 149.665.770 - - - 149.665.770 

2217- Construcciones en curso 177.888 - - - 0 

2221- Instalaciones técnicas regularizadas 67.560.581 1.914.258 - 177.888 69.652.727 

      
Total Coste 237.630.420 1.914.258 - - 239.544.678 

 
        

Cuenta/Concepto 31/12/2019 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2020 

2821- Amortización Acumulada Obra Civil (29.124.913) (1.496.731) - - (30.621.644) 

2822- Amortización Acumulada Instalaciones (46.578.983) (3.535.648) - - (50.114.631) 

      
Total Amortización Acumulada (75.703.896) (5.032.379) - - (80.736.275) 

      
Valor neto Contable 161.926.524 (3.118.121) - - 158.808.403 

 

Por lo que respecta al ejercicio 2021, los terrenos están registrados (precio de coste) en el 

balance adjunto a 31 de diciembre de 2021 por 20.226.181 euros, las construcciones por 

149.665.770 euros (con una amortización acumulada de 32.118.375 euros), las construcciones 

en curso por 359.802 euros, las Instalaciones Técnicas por 71.315.654 euros (la amortización 

acumulada de 53.733.073 euros), resultando un valor contable neto al cierre del ejercicio 2021 

de 155.715.959 euros. 

Ejercicio 2021 

Cuenta/Concepto 31/12/2020 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2021 

220- Terrenos y bienes naturales 20.226.181 - - - 20.226.181 

2216- Otros edificios 149.665.770 - - - 149.665.770 

2217- Construcciones en curso 0 359.802 - - 359.802 

2221- Instalaciones técnicas regularizadas 69.652.727 1.662.928 - - 71.315.654 

      
Total Coste 239.544.678 2.022.730 - - 241.567.407 

 
        

Cuenta/Concepto 31/12/2020 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2021 

2821- Amortización Acumulada Obra Civil (30.621.644) (1.496.731) - - (32.118.375) 

2822- Amortización Acumulada Instalaciones (50.114.631) (3.618.442) - - (53.733.073) 

      
Total Amortización Acumulada (80.736.275) (5.115.173) - - (85.851.448) 

      
Valor neto Contable 158.808.403 (3.092.443) - - 155.715.959 

144



 

a.2) Bienes muebles 

Antecedentes 

En el ejercicio 2013 la Universidad reflejó los ajustes efectuados relativos a la conciliación 

de los epígrafes correspondientes a los bienes muebles, con la información registrada a 31 de 

diciembre de 2013 en el nuevo módulo de gestión de inventario. 

Los ajustes realizados supusieron que los bienes muebles quedaran valorados en el balance 

a 31 de diciembre de 2013 en 122.700.521,94 euros, resultando tras deducir la amortización 

acumulada de 87.217.593,60 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio 35.482.928,34 

euros. Los ajustes se realizaron contra el patrimonio de la Universidad. 

En definitiva, significaron una reducción global del valor neto registrado a 31 de diciembre 

de 2013 para la totalidad de los bienes muebles de 48.238.040,41 euros.  

Esta regularización fue posible gracias a la implantación en 2013 del módulo de gestión de 

inventario, impulsado desde la Gerencia, integrado en el sistema económico y contable de la 

Universidad (Universitas XXI). 

Tras efectuar la carga de datos procedente del antiguo sistema informático de inventario de 

bienes muebles, el nuevo módulo al proporcionar, entre otras utilidades, el cálculo de las 

amortizaciones acumuladas, permitió realizar una primera depuración de dicho inventario, 

posibilitando que pudiera llevarse a cabo, la regularización y ajustes señalados en el Balance y 

en la Cuenta del Resultado Económico-patrimonial de las Cuentas Anuales del ejercicio 2013. 

 2020 

Cuenta Concepto 31/12/2019 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2020 

2223 Maquinaria. 77.210.548 1.863.633 (25.839) - 79.048.342 

2224 Utillaje. 963.073 43.932 (0) - 1.007.005 

2226 Mobiliario. 24.832.632 300.053 (48.540) - 25.084.145 

2227 Equipos para procesos de información. 30.828.202 1.204.451 (1.299.223) - 30.733.429 

2228 Elementos de transporte. 543.029 22.634 (6.007) - 559.655 

2229 Otro inmovilizado material. 11.528.079 173.617 (0) - 11.701.696 

       
  Total coste 145.905.563 3.608.320 (1.379.609) 0 148.134.272 
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Cuenta Concepto 31/12/2019 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2020 

2823 Amortización Acumulada Maquinaria (61.622.137) (3.011.839) 25.115 - (64.608.861) 

2824 Amortización Acumulada Utillaje (567.475) (31.726) 0 - (599.201) 

2826 Amortización Acumulada   Mobiliario (21.799.311) (613.982) 48.487 - (22.364.806) 

2827 
Amortización Acumulada Equipos 
Procesos de Información (28.346.754) (942.890) 1.296.558 - (27.993.086) 

2828 
Amortización Acumulada Elementos de 
Transporte (437.856) (16.698) 6.007 - (448.547) 

2829 
Amortización Acumulada Otro 
Inmovilizado Material (10.968.291) (202.808) 0 - (11.171.099) 

        
  Total Amortización acumulada (123.741.823) (4.819.943) 1.376.167 - (127.185.600) 

       
  Valor neto Contable 22.163.739   - 20.948.672 

 

Por lo que respecta al ejercicio anterior 2020, los bienes muebles estaban valorados en el 

balance adjunto en 148.134.272 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 

127.185.600 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 20.948.672 euros. 

2021 

Cuenta Concepto 31/12/2020 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2021 

223 Maquinaria. 79.048.342 3.750.527 (1.668.055) - 81.130.814 

224 Utillaje. 1.007.005 64.170 (24.274) - 1.046.901 

226 Mobiliario. 25.084.145 284.156 (1.818.726) - 23.549.575 

227 Equipos para procesos de información. 30.733.429 1.104.587 (10.454.718) - 21.383.298 

228 Elementos de transporte. 559.655 6.655 (100.055) - 466.255 

229 Otro inmovilizado material. 11.701.696 180.471 (0) - 11.882.167 

       
  Total coste 148.134.272 5.390.566 (14.065.829) 0 139.459.010 
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Cuenta Concepto 31/12/2020 Altas Bajas  Reclasif. 31/12/2021 

2823 Amortización Acumulada Maquinaria (64.608.861) (2.897.055) 1.658.794 - (65.847.122) 

2824 Amortización Acumulada Utillaje (599.201) (33.026) 22.391 - (609.836) 

2826 Amortización Acumulada   Mobiliario (22.364.806) (585.729) 1.817.902 - (21.132.633) 

2827 
Amortización Acumulada Equipos 
Procesos de Información (27.993.086) (995.020) 10.453.980 - (18.534.126) 

2828 
Amortización Acumulada Elementos de 
Transporte (448.547) (15.465) 89.116 - (374.895) 

2829 
Amortización Acumulada Otro 
Inmovilizado Material (11.171.099) (184.587) 0 - (11.355.686) 

        
  Total Amortización acumulada (127.185.600) (4.710.882) 14.042.183 - (117.854.298) 

       
  Valor neto Contable 20.948.672   - 21.604.712 

 

Por lo que respecta al ejercicio 2021, los bienes muebles están valorados en el balance 

adjunto en 139.459.010 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 

117.854.298 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 21.604.712 euros. 

Todo ello sin perjuicio, del posible ajuste que, en su caso, pudiera derivarse de la 

comprobación física y documental de los distintos elementos que componían la información 

existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2013, cuando le sea posible a la Universidad 

afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones.  

En el ejercicio 2015, se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de Julio, de la Gerencia de la 

Universidad de Extremadura, por la que se dictaron las nomas sobre el procedimiento para la 

gestión del inventario de la misma (bienes muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del 

componente correspondiente del sistema Universitas XXI-Económico. 

b) Inmovilizado Inmaterial   

El inmovilizado inmaterial recoge el importe del valor neto contable del epígrafe 

“Aplicaciones informáticas” por importe 215.808 euros (236.587 euros en 2020). 

c) Inversiones financieras permanentes 

Se consideran inversiones financieras permanentes, las inversiones a largo plazo en 

derechos sobre el capital de otras entidades. Estos títulos se valorarán en general por su precio 

de adquisición en el momento de la suscripción o compra, entendiéndose por precio de 

adquisición el total satisfecho o que deba satisfacerse por la adquisición, incluidos los gastos 

inherentes a la operación.  
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No obstante, cuando el precio de adquisición sea superior al importe que resulte de aplicar 

criterios valorativos racionales admitidos en la práctica, se dotará la correspondiente provisión 

por la diferencia existente. En el caso de participaciones en capital que tengan el carácter de 

permanentes, y que supongan un porcentaje significativo de participación, la dotación de 

provisiones se realizará atendiendo a la evolución de los fondos propios de la sociedad 

participada, las cuales no tendrán aplicación presupuestaria.      

El saldo de esta partida del balance a 31 de diciembre de 2021, 26.930,00 euros (26.930,00 

euros en 2020), incluye la inversión en el capital de la empresa Portal Universia S.A. 

por 26.930,00 euros, como consecuencia de una cesión gratuita de acciones recibida en el 

ejercicio 2000.  

d) Inversiones financieras temporales

El saldo del epígrafe “Inversiones financieras temporales” a 31 de diciembre de 2021, refleja 

el saldo de la imposición a plazo fijo que la Universidad mantiene desde el 5 de Julio de 1986 en 

la entidad Liberbank, por importe de 104.914,18 euros (mismo importe que en 2020), que se 

corresponde con el saldo del legado que D. Manuel Castillo Iglesias dejó a la Universidad.  

Los intereses que anualmente genere la citada cuenta a plazo, serán anualmente aplicados 

y contabilizados en el concepto del presupuesto de ingresos 520.01 (Intereses cuenta legado 

“Manuel Castillo”). 

Concretamente, no ha habido intereses devengados por dicha cuenta y por tanto no han 

sido aplicados ni contabilizados en el concepto del presupuesto de ingresos 520.01 en el 

ejercicio 2021. 

e) Deudores por operaciones de tráfico y otras deudas no comerciales

Los saldos deudores y acreedores por operaciones de tráfico se registran por su valor 

nominal. La Universidad procede a constituir las correspondientes provisiones con cargo al 

epígrafe "Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables" de la cuenta del resultado 

económico-patrimonial, para hacer frente al riesgo de insolvencia de sus clientes y deudores, 

con criterio individualizado de los mismos. 

Las deudas no comerciales se registran por su valor de reembolso. 

La clasificación de las deudas entre corto y largo plazo se realiza en función de los 

vencimientos al cierre del ejercicio, es decir, se consideran como deudas a corto plazo aquéllas 
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con vencimiento igual o inferior a doce meses y como deudas a largo plazo las de vencimiento 

superior a dicho período. 

Un detalle de las cuentas que componen el epígrafe Deudores es el siguiente: 

EPÍGRAFES BALANCE 
BALANCE 31-12-2020 

IMPORTE (EUROS)  

BALANCE 31-12-2021 
IMPORTE (EUROS) 

Deudores presupuestarios 41.566.425,50 33.288.779,96 

Deudores no presupuestarios 1.567.839,11 1.953.924,29 

Administraciones Públicas 2.396.326,38 3.275.234,07 

Otros deudores -19.060,31 50.977,95 

Provisiones -14.239.097,71 -6.966.276,79
TOTAL DEUDORES 31.272.432,97 31.602.639,48 

Deudores presupuestarios 

El desglose de este epígrafe por años de generación de la deuda pendiente a 31 de diciembre 

de 2021 es el siguiente: 

Ejercicios Deudores 
(euros) 

Deudores 
presupuestarios 

(euros) 

Deudores no 
ptarios (IVA 
repercutido 
asociado) € 

Total provisión 
(euros) 

2006 806.241,99 806.241,99 0,00 806.241,99 

2007 296.799,66 296.799,66 0,00 296.799,66 

2008 120,77 120,77 0,00 120,77 

2009 404.058,26 404.058,26 13.408,96 417.467,22 

2010 212.108,88 212.108,88 10.808,29 222.917,17 

2011 269.426,81 269.426,81 7.308,01 276.734,82 

2012 462.775,49 462.775,49 11.987,68 474.763,17 

2013 584.133,11 584.133,11 10.899,94 595.033,05 

2014 775.173,14 775.173,14 8.064,80 783.237,94 

2015 643.690,88 643.690,88 3.574,43 647.265,31 

2016 724.336,76 724.336,76 5.911,49 730.248,25 
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2017 779.903,26 779.903,26 6.608,00 786.511,26 

2018 921.276,22 921.276,22 7.659,96 928.936,18 

2019 2.673.251,92 2.673.251,92 6.931,74 2.680.183,66 

2020 3.054.833,88 3.054.833,88 21.078,87 3.075.912,75 

Total 1 12.608.131,03 12.608.131,03 114.242,17 12.722.373,20 

2021 20.680.648,93 20.680.648,93 157.535,79 20.838.184,72 

Total 2 33.288.779,96 33.288.779,96 271.777,96 33.560.557,92 

La Universidad de Extremadura ha acordado una reformulación del criterio que ha 

venido aplicando en los ejercicios anteriores toda vez que, atendiendo a las recomendaciones 

manifestadas por el Tribunal de Cuentas, se han iniciado los trabajos de depuración del fichero 

de deudores a fin de verificar la vigencia de los débitos pendientes de cobro y su posterior 

exacción vía procedimiento de apremio a través de los Convenios suscritos con los Organismos 

Autónomos de Recaudación (Diputación Cáceres/Diputación Badajoz) en el caso de deudas de 

naturaleza pública (precios públicos/tasas) o, en el caso de deudas de naturaleza privada, 

instando su ejecución previa presentación de las correspondientes demandas judiciales. 

En este sentido, no va a considerar en el cierre del ejercicio 2021 como deudas de 

dudoso cobro, aquellos derechos pendientes de cobro de los ejercicios 2019 y 2020, incluyendo 

además los derechos que estaban reconocidos por compensaciones de precios públicos como 

consecuencia de las exenciones efectuadas por la Junta de Extremadura en dichos ejercicios 

(en 2019 por un total de 3.185.910,63 € y en 2020 por un total de 3.725.343,92 €), en aplicación 

del Decreto 59/2019, de 21 de mayo y Decreto 47/2020, de 29 de julio. Dichos derechos han 

sido anulados en el ejercicio 2021, debido a que la Memoria Económica relativa al proyecto de 

Decreto por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para los cursos académico 2020/2021 y 

2021/2022 indica que dicha exención se financiarán dentro de la aplicación presupuestaria que 

consta como “Financiación de la Universidad de Extremadura”, es decir, que no va a existir una 

financiación extra para dicha bonificación. Para el Decreto por el cual se fijan los precios 

públicos para el curso 2019/2020 no existió tal mención en la Memoria Económica, ni además 

fue publicada oficialmente, por lo que la Universidad de Extremadura no tuvo en ningún 

momento conocimiento de la indicada financiación, y realizó los reconocimientos de derechos 

correspondientes. Ya para el curso 2021/2022 ha realizado el correspondiente reconocimiento 
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de derecho por la compensación realizada en aplicación del correspondiente Decreto, y 

detraído el importe necesario para su cobro de la Transferencia Global a la Universidad de 

Extremadura durante el ejercicio 2021. 

Con este criterio para 2021, la dotación correspondiente al ejercicio 2021 a la 

provisión para insolvencias ha ascendido al importe de 791.413,81  euros, registrados como 

gastos en la Cuenta del resultado económico-patrimonial, produciéndose una reversión por 

importe de 8.064.234,73 euros registrados como ingresos (342.176,41 €), anulaciones 

(7.003.691,35 €) y regularización de la provisión en aplicación del nuevo criterio establecido 

para 2021 (718.366,97 €) 3 siendo el importe consignado en el epígrafe “provisiones” del 

Balance de 6.966.276,79 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la 

Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 6.966.276,79 

euros, se ha deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la 

normativa presupuestaria aplicable. 

Deudores no presupuestarios 

El saldo de deudores no presupuestarios a 31 de diciembre de 2021, 1.953.924,29 euros, 

corresponde, fundamentalmente, a Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento 

(1.316.400,86 euros). 

El saldo registrado en el balance adjunto de la cuenta 443 “Deudores a corto plazo por 

aplazamiento y fraccionamiento” (1.316.400,86 euros), corresponde a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º 

de la matrícula del curso 2021-2022, con vencimiento en el ejercicio 2022. El Decreto 106/2017, 

de 11 julio (DOE de 12 de julio de 2017), por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso 

académico 2017-2018, modificó en materia de plazos, la sistemática de aplazamientos que el 

anterior Decreto 127/2016 tenía establecido para el pago de los precios públicos de matrícula 

del curso, ofreciendo la posibilidad de que los alumnos puedan fraccionar el pago en diez plazos: 

seis de ellos con vencimiento dentro del ejercicio corriente y otros cuatro con vencimiento en el 

siguiente (el 7º plazo, entre el  1 y el 15 de enero de 2021, el 8º plazo, entre el 1 y el 15 de 

febrero, el 9º plazo, entre el 1 y el 15 de marzo y el 10º plazo, entre el  1 y el 15 del mes de abril). 

Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del 

3 Se refieren a derechos de cobros del ejercicio 2019 que habían sido provisionados al cierre del ejercicio 2020, y que con el nuevo 
criterio establecido para 2021 proceden ser restados de la provisión. 
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ejercicio corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el 

ejercicio corriente y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro 

con vencimiento en el ejercicio corriente y dos en el siguiente). Como se indica en el párrafo 

anterior en el curso 2017/2018 se amplió a diez plazos (seis con vencimiento en el ejercicio 

corriente y cuatro en el siguiente), circunstancia que se mantiene en la actualidad. 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443 “Deudores 

a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (1.316.400,86 euros) no forma parte del 

remanente de tesorería al 31 de diciembre de 2021, al no constituir un componente del mismo 

conforme a la normativa contable de aplicación. El apartado 3.2. Remanente de Tesorería, del 

contenido de la Memoria del Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura establece que son componentes del remanente de tesorería, entre otros, “el 

importe total de los derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores 

que, de acuerdo con la normativa vigente, son no presupuestarios y tampoco lo serán en el 

momento de su vencimiento”.  En este caso, el saldo de la cuenta 443 se convertirá en 

presupuestario en el ejercicio en que se produzca su vencimiento (2022), por lo que no cabe 

considerarlo como componente del remanente de tesorería al 31 de diciembre de 2021. 

f) Tesorería

El desglose de la tesorería correspondiente a cuentas centralizadas por entidad bancaria a 

31 de diciembre de 2020 y a 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:  

Entidad 31/12/2020 (Euros) 
Liberbank  10.782,46 
Banco de Santander 3.982.348,97 

Total 3.993.131,43 

Entidad 31/12/2021 (Euros) 
Liberbank  48.220,12 
Banco de Santander 3.931.029,22 

Total 3.979.249,34 
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g) Provisiones para riesgos y gastos

La Universidad tiene contraído un compromiso con su personal de administración y 

servicios (PAS)  en concepto de premio de jubilación en virtud del art. 81 del II Acuerdo 

Regulador de las condiciones de trabajo del PAS funcionario y el art. 104 del  I Convenio 

Colectivo del PAS  laboral, la cual se encuentra registrada en el Balance 142 “Provisión para 

responsabilidades” siendo el saldo a 31 de diciembre de 8.542.927,53 euros. La 

Universidad tiene prevista la actualización de esta provisión en el ejercicio próximo con la 

realización de un nuevo estudio actuarial.

h) Acreedores a corto plazo

Un detalle por grupos de cuentas de este epígrafe es el siguiente: 

EPÍGRAFES BALANCE BALANCE 31-12-2020 
IMPORTE (EUROS 

BALANCE 31-12-2021 
IMPORTE (EUROS) 

1. Acreedores presupuestarios 5.585.393,38 5.694.718,52 
2. Acreedores no presupuestarios 1.130.008,32 1.153.060,49 
3. Administraciones Públicas 3.054.661,89 3.220.984,35 
4. Otros acreedores 1.325.391,13 492.741,26 
5. Fianzas y depos. c/p 0,00 1.000,00 
6. Ajustes por periodificación 6.648.667,07 8.189.385,08 

TOTAL ACREEDORES 17.744.121,79 18.751.889,70 

Como aspectos a destacar señalamos los siguientes: 

h.1) El importe del subepígrafe “Acreedores presupuestarios”, incluye el saldo de la cuenta

409 “Acreedores por gastos pendientes de aplicar a presupuesto” por importe de   169.031,57 

euros (553.491,21 euros en 2020), referido a los gastos presupuestarios realizados en el ejercicio 

2021 que van a ser objeto de imputación al Presupuesto del ejercicio siguiente4. Dicho saldo 

representa el pasivo registrado como consecuencia del ajuste para la correcta contabilización 

de estos gastos en la mencionada cuenta 4095. 

4 La imputación de estos gastos al presupuesto del ejercicio siguiente supone una excepción al “principio de anualidad 
presupuestaria”, y se realiza excepcionalmente cumpliendo los requisitos legalmente exigidos. 
5 Véase  el apartado i.4) del texto. 
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En el ámbito presupuestario, este saldo se ha incorporado, como componente negativo, en 

el “Estado del remanente de tesorería” con el fin de obtener la estimación correcta del 

remanente de tesorería genérico al cierre del ejercicio 2021.   

h.2) El importe del subepígrafe “Acreedores no presupuestarios”, incluye el saldo de la 

cuenta 411 “Acreedores por periodificación de gastos presupuestarios” por importe 837.987,79 

euros (819.094,86 euros en 2020), que muestra el pasivo registrado por el ajuste por 

periodificación de pagas extraordinarias devengadas y no abonadas a los empleados6. 

h.3) El saldo del subepígrafe “Ajustes por periodificación”, 8.189.385,08 euros (6.648.667,07 

euros en 2020), corresponde en su totalidad al reconocimiento del pasivo como consecuencia 

de los ajustes por periodificación por la parte de los ingresos de precios públicos y de 

investigación correspondientes a servicios no ejecutados en 20217. 

i)  Ingresos y gastos 

La contabilización de los ingresos y gastos de la cuenta del resultado económico-patrimonial, 

requiere el seguimiento de los principios contables de devengo y registro, lo que implica que la 

imputación se realice en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan, con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 

financiera derivada de ellos, y que los hechos económicos se registran cuando nacen 

efectivamente los derechos y obligaciones que los mismos originan. 

Las subvenciones y transferencias corrientes y de capital se imputan a resultados cuando se 

produce el incremento asociado de un activo, que se materializa en un incremento de tesorería 

o de otro elemento patrimonial si la entrega es en especie. No obstante, se puede reconocer el 

derecho con anterioridad si se conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto 

de reconocimiento de su correlativa obligación.  

En cuanto al criterio de imputación de la financiación recibida y vinculada a proyectos de 

investigación, títulos propios y otros ingresos específicos se reconoce únicamente el ingreso 

correspondiente a los gastos incurridos, periodificándose el resto del importe no consumido.  

En cumplimiento de los principios mencionados, se han llevado a cabo los ajustes por 

periodificación necesarios  para que el Balance y la Cuenta del resultado económico-patrimonial  

6 Véase  el apartado i.1) del texto. 
7 Véanse  los apartados i.2) e i.3) del texto.    
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reflejen la imagen fiel de la situación económico-patrimonial de la Universidad.  Estos ajustes 

son los siguientes: 

i.1) Ajustes por periodificación de pagas extraordinarias (gastos devengados y no 

realizados): el correspondiente  a  la provisión por las pagas extraordinarias devengadas y no 

cobradas por los empleados, reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 411 “Acreedores 

por periodificación de gastos presupuestarios”) las obligaciones contraídas en el ejercicio 2021 

por importe total de 837.987,79 euros (819.094,86 euros en 2020), con contrapartida en gastos 

de la Cuenta del resultado económico-patrimonial (cuenta 640 “sueldos y salarios”). 

Simultáneamente, por el importe de 819.094,86 euros, se ha procedido a la regularización 

de la provisión (efectuada en el ejercicio anterior), mediante el ajuste consistente en una 

disminución del saldo de la cuenta 411 “Acreedores por periodificación de gastos 

presupuestarios”.  

i.2) Ajustes por periodificación de ingresos de matrícula (ingresos realizados y no 

devengados):  el ajuste correspondiente a los ingresos de matrícula por prestación de servicios 

académicos y otros,  reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 485 “Ingresos anticipados” 

del epígrafe “Ajustes por periodificación”), la parte de los ingresos  correspondientes a los 

servicios pendientes de ejecución en el ejercicio 2021 por importe de 1.316.400,86 euros 

(915.387,02 euros en  2020), con efecto de menores ingresos de la Cuenta del resultado 

económico patrimonial (cuenta 741 “Precios públicos por prestación de servicios o realización 

de actividades”). 

Simultáneamente, por el importe de 915.387,02 euros se ha procedido a la regularización 

de los ingresos anticipados de 2021, periodificados en 2020, mediante el ajuste consistente en 

una disminución del saldo de la cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por 

periodificación”  

i.3) Ajustes por periodificación de ingresos de investigación (ingresos realizados y no 

devengados): el ajuste correspondiente a los ingresos de los contratos de investigación 

celebrados al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, reconociendo en el pasivo 

del balance (cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por periodificación”), la 

parte de los ingresos  correspondientes a servicios pendientes de ejecución en el ejercicio 2021 

por importe de 6.046.376,46 euros (5.273.802,82 euros en 2020), con efecto de menores 

ingresos de la Cuenta del resultado económico patrimonial (cuenta 741 “Precios públicos por 

prestación de servicios o realización de actividades”). 
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Simultáneamente, por el importe de 5.273.802,82 euros se ha procedido a la regularización 

de los ingresos anticipados de 2021, periodificados en 2020, mediante el ajuste consistente en 

una disminución del saldo de la cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por 

periodificación”.  

i.4) Otros ajustes: Por otro lado, también se ha llevado a cabo el ajuste relativo a los gastos 

presupuestarios realizados en el ejercicio 2021 que van a ser objeto de imputación al 

presupuesto del ejercicio siguiente (2022), reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 409 

“Acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto”) las obligaciones contraídas en el 

ejercicio 2021 por importe de 169.031,57 euros (553.491,21 euros en 2020), con contrapartida 

en cuentas del grupo 2 “Inmovilizado” del balance o 6 “Gastos” de la Cuenta del resultado 

económico-patrimonial, en función de la naturaleza de los mismos. 

Previamente, por el importe de 553.491,21 euros se procedió a la regularización relativa a 

los gastos presupuestarios realizados en el ejercicio 2020 que han sido objeto de imputación al 

presupuesto de 2021, mediante el ajuste consistente en una disminución del saldo de la cuenta 

409 “Acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto” con contrapartida en cuentas 

del grupo 2 “Inmovilizado” del balance o 6 “Gastos” de la Cuenta del resultado económico-

patrimonial, en función de la naturaleza de los mismos, por dicho importe.  

 

j) Estado de liquidación del presupuesto 

 
Los principios contables aplicados al estado de liquidación del presupuesto son los 

siguientes: 

a) Reconocimiento de derechos y obligaciones presupuestarios 

Los derechos y obligaciones se registran contablemente en el momento en que unos y otros 

son exigibles jurídicamente, independientemente del momento del cobro o del pago. A 

continuación se da un mayor detalle sobre la aplicación de este principio: 

Tasas y otros ingresos. Los precios públicos recogen los derechos de matrícula de 

titulaciones oficiales liquidados correspondientes a los cursos académicos 2020-21 y 2021-22. 

También se han recogido los  ingresos procedentes de expediciones de títulos y pruebas de 

acceso a la Universidad. Los ingresos por compensación de exenciones de matrículas de alumnos 

becarios se realizan en función de los libramientos realizados o comunicados por el Ministerio 
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antes del cierre definitivo de las Cuentas Anuales (resto del curso 2020-21 y anticipo a cuenta 

del curso 2021-22). 

De la misma forma, se incluyen en este capítulo los importes de los convenios, contratos, 

prestaciones de servicios y cursos firmados al amparo del arto 83 de la L.O.U. 

Transferencias corrientes. En este capítulo se recogen las transferencias de recursos por 

parte del Estado, Organismos Autónomos, Comunidad Autónoma y otros entes públicos o 

privados sin contraprestación directa de la Universidad, que se destinan a financiar operaciones 

corrientes. Se reconocen como ingresos cuando se conoce la aprobación de las mismas por parte 

de la entidad otorgante. 

Ingresos patrimoniales. En este capítulo se incluyen, básicamente, los ingresos financieros 

obtenidos de las cuentas bancarias que mantiene la Universidad en diversas entidades. Bajo este 

capítulo se incluyen también las facturaciones llevadas a cabo por las concesiones 

administrativas y alquileres de bienes inmuebles contratados por terceros, que se reconocen 

como ingresos en el momento que se emite la correspondiente factura. 

Transferencias de capital. En este epígrafe se recogen las transferencias de recursos por 

parte del Estado, Organismos Autónomos, Comunidad Autónoma y otros entes públicos o 

privados sin contraprestación directa de la Universidad, que se destinan a financiar operaciones 

de capital. Se reconocen como ingresos cuando se conoce la aprobación de las mismas por parte 

de la entidad otorgante. 

Activos financieros. En su caso, el remanente total de tesorería existente al inicio del 

ejercicio que es utilizado para financiar los gastos del ejercicio corriente, se incorpora al 

presupuesto definitivo de ingresos vía presupuesto inicial y modificaciones presupuestarias, 

bajo el capítulo "Activos financieros". Dicho remanente no se incorpora a la liquidación 

presupuestaria ni por lo tanto se considera cobrado. 

Se presenta como remanente de tesorería afectado los ingresos liquidados y no 

materializados a la fecha de cierre del ejercicio pero que están destinados a la financiación de 

un proyecto concreto de inversión o gasto, así como aquellos ingresos procedentes de 

operaciones de capital. 

El remanente de tesorería no afectado constituye la parte del remanente total de tesorería 

no asignado presupuestariamente a un concepto de gasto o inversión. 
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Pasivos financieros. Al cierre del ejercicio se imputa a los capítulos "Pasivos financieros" de 

los presupuestos de gastos e ingresos el importe de la variación neta producida durante el 

ejercicio respecto al anterior en los capitales tomados a préstamo. 

Otros derechos y obligaciones no exigibles. De acuerdo con el principio de reconocimiento 

de ingresos y gastos antes mencionado, y los principios de contabilidad presupuestaria, no se 

registran como derechos y obligaciones, ingresos y gastos, la periodificación de pagas 

extraordinarias, de premios de jubilación, así como los intereses a pagar y otras partidas 

devengadas no vencidas por no considerarse exigibles a la fecha del cierre contable. 

Gastos de personal. En este epígrafe se contabilizan las retribuciones (básicas, 

complementarias e incentivos al rendimiento) que percibe el personal de la Universidad: 

funcionarios, laborales y otros empleados (excepto los que llevan a cabo tareas de investigación, 

cuyas retribuciones se incluyen en el capítulo "Inversiones reales"), contratados de acuerdo con 

la legislación vigente. Asimismo se incluyen las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo de la 

Universidad. 

Mensualmente se reconoce la obligación de pago correspondiente a la nómina a 

desembolsar y a la cuota patronal del mes correspondiente. 

Gastos en bienes corrientes y servicios. En este apartado se recogen los gastos corrientes de 

la Universidad para la adquisición de bienes y servicios (arrendamientos, reparaciones y 

conservación, material diverso, suministros y otros), así como las dietas y gastos de locomoción 

(indemnizaciones por razón del servicio). 

La obligación es reconocida cuando se recibe la factura correspondiente a la adquisición del 

bien o recepción del servicio (y, en función de la cuantía, teniendo en cuenta el acta de 

recepción).  

Transferencias corrientes. En este epígrafe se contabilizan las transferencias concedidas por 

la Universidad a personas físicas o jurídicas, a través de becas y ayudas universitarias. Se 

reconocen cuando se otorgan a los perceptores. 

Inversiones reales. Dentro de este concepto se recogen inversiones relativas a obras de 

construcción o reforma de edificios, así como gastos destinados a la adquisición de bienes de 

naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos 

otros gastos destinados a proyectos de investigación científica. Se reconoce el gasto cuando se 

recibe la correspondiente factura. 
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Incluye también, para los proyectos de investigación, los gastos del personal dedicados a 

estas funciones. 

b) Reconocimiento de derechos y obligaciones no presupuestarios 

Los derechos a cobrar por operaciones extrapresupuestarias recogen, principalmente, la 

parte pendiente de cobro correspondiente al Impuesto del Valor Añadido repercutido por la 

Universidad en la facturación de sus servicios. 

Las obligaciones pendientes de pago por operaciones extrapresupuestarias recogen, 

principalmente, las cuotas retenidas a los trabajadores y pendientes de ingresar a la Hacienda 

Pública, así como el saldo pendiente en concepto de IVA y las cuotas de la Seguridad Social. 

c) Remanente de tesorería 

El remanente de tesorería se obtiene por la diferencia entre los derechos reconocidos netos 

pendientes de cobro, los fondos líquidos o disponibles y las obligaciones ciertas reconocidas 

netas y pendientes de pago. Estos derechos y obligaciones pueden tener su origen tanto en 

operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 

Se considera remanente de tesorería afectado las desviaciones de financiación positivas, las 

cuales sólo podrán utilizarse para dar cobertura a los gastos a cuya financiación se encuentren 

afectados los recursos de los que se derivan tales desviaciones. 

La diferencia positiva entre el remanente total y el remanente afectado corresponde a 

recursos de libre disposición para la financiación de cualquier tipo de gasto y se denomina 

remanente de tesorería no afectado. 

Aquellos saldos pertenecientes a deudores de ejercicios cerrados que integran el remanente 

genérico se recogen por parte de la Universidad como no disponibles, en tanto no son cobrados 

del deudor correspondiente. 

El remanente de tesorería total existente al inicio del ejercicio se incorpora al presupuesto 

definitivo de ingresos vía presupuesto inicial y modificaciones presupuestarias y bajo el capítulo 

"Activos financieros". 
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D.1.6. DIFERENCIAS ENTRE CRITERIOS CONTABLES PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS 
 
 

Como nota diferenciadora de la contabilidad de la Universidad con carácter público respecto 
de la contabilidad empresarial, debe observarse que, tal y como establece la normativa aplicable, 
las operaciones de ejecución del Presupuesto que suponen el nacimiento de derechos de cobro 
y/o de obligaciones de pago siguen un criterio de vencimiento o exigibilidad jurídica, es decir, que 
los gastos e ingresos que surgen de la ejecución del Presupuesto se imputan, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en cada caso, cuando se dictan los preceptivos actos administrativos. 
Respecto de las operaciones que afectan al ámbito económico-patrimonial, la Universidad sigue 
un criterio de devengo puro, realizando, en su caso, los ajustes por periodificación que sean 
necesarios para cumplir con el principio de devengo y el principio de correlación de ingresos y 
gastos. En este sentido, la Universidad ha realizado en el ejercicio 2021, los oportunos ajustes por 
periodificación correspondientes a los ingresos de matrícula y contratos de investigación, por la 
parte de los mismos correspondientes a servicios no ejecutados, los correspondientes a las pagas 
extraordinarias devengadas y no abonadas a sus empleados, y los relativos a los gastos pendientes 
de aplicar a Presupuesto.  

Las diferencias fundamentales entre los principios y criterios contables que son de aplicación a 
la liquidación del Presupuesto y los principios de contabilidad pública generalmente aceptados, 
entendiendo por tales el Plan General de Contabilidad Pública y sus adaptaciones sectoriales y los 
pronunciamientos elaborados por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, que son 
aplicables en la elaboración del balance y la cuenta del resultado económico-patrimonial son, 
básicamente, los siguientes: 

1. Las inversiones reales realizadas en el ejercicio, clasificadas como inmovilizado en el 
balance, se registran como gasto dentro del capítulo 6 del Presupuesto. Asimismo, la 
amortización del ejercicio según contabilidad patrimonial no es aplicable en la 
liquidación del Presupuesto. 

2. El criterio de imputación presupuestario de los ingresos indica que éstos se deben 
registrar en el momento de su liquidación, independientemente de su período de 
devengo, aplicable a la contabilidad patrimonial. 

3. Presupuestariamente, los gastos se imputan como obligación en el momento en que 
ésta se reconoce y existe factura y certificado de recepción de conformidad, 
independientemente de su período de devengo, el cual es aplicable a la contabilidad 
patrimonial. 

4. Los pasivos financieros se registran en el Presupuesto de ingresos en el momento en el 
que se reciben, imputándose al Presupuesto de gastos a medida que se producen las 
devoluciones posteriores. Por otra parte, figuran contabilizados patrimonialmente en 
el pasivo del balance por su valor de reembolso y a corto o largo plazo, según su 
vencimiento. La diferencia entre el valor de reembolso y el valor de emisión de las 
deudas, en el caso de adquisición de inmovilizado, se registra patrimonialmente como 
gastos a distribuir en varios ejercicios. 
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5. El remanente líquido de tesorería de un ejercicio puede aparecer como ingresos en 
presupuestos de ejercicios futuros financiando operaciones de gasto si bien, dada su 
naturaleza, no implica ingresos reales ni reconocimiento de derechos en el proceso de 
ejecución presupuestaria. 

6. Las anulaciones de derechos presupuestarios de ejercicios cerrados, y los incrementos 
y disminuciones de acreedores presupuestarios se recogen en el remanente de 
tesorería en la liquidación del Presupuesto y como resultados extraordinarios en la 
cuenta del resultado económico-patrimonial. 

7. Las provisiones de derechos presupuestarios de ejercicios cerrados se recogen en el 
remanente de tesorería en la liquidación del Presupuesto, como indisponible, y como 
variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables en la cuenta del resultado 
económico-patrimonial. 

La conciliación del resultado presupuestario con el resultado según la cuenta económico-
patrimonial al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente (en euros): 
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2021 Importes 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 179.523,79 
Derechos anulados de ejercicios cerrados -7.603.490,00 

Obligaciones reconocidas con cargo a los capítulos 2 y 6 de 
gastos   que tienen como contrapartida en el asiento contable 
una cuenta del grupo 2 (Incremento de Inmovilizado).  5.807.470,66 
Devoluciones de ingresos reconocidas en el ejercicio -200.875,78 
Devoluciones de ingresos pagadas en el ejercicio 200.779,28 
Obligaciones reconocidas con cargo al grupo 6 de gastos 
incluidas en la cuenta 409 (2020) 502.647,28 
Obligaciones reconocidas con cargo al grupo 6 de gastos 
incluidas en la cuenta 409  (2021) -141.431,72 
Dotación a la provisión de insolvencias -791.413,81 
Aplicación a provisión de insolvencias 8.064.234,73 
Pérdidas de inmovilizado -23.645,88 
Amortización Inmovilizado inmaterial -149.628,85 
Amortización Inmovilizado material -9.814.278,42 
Ganancias de inmovilizado  en conciliación de saldos 2.044.666,96 
Regularización periodificación títulos propios (2020) 459.477,23 
Periodificación títulos propios (2021) -826.607,76 
Regularización periodificación enseñanza oficial 2020 915.387,02 
Periodificación enseña oficial (2021) -1.316.400,86 
Periodificación investigación (2021) -6.046.376,46 
Regularización periodificación investigación (2020) 5.273.802,82 
Regularización pagas extras (2020) 819.094,66 
Periodificación pagas extras (2021) -837.987,59 
Otras partidas 463.960,77 

Total ajustes -3.021.091,93 
RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL (2021) -3.021.091,93 
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1 

DILIGENCIA: Para hacer constar que todas las operaciones registradas en el sistema de 

información contable de la UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, hasta el fin del ejercicio de 2021, 

han sido fielmente reflejadas en las Cuentas Anuales correspondientes a dicho ejercicio, consta 

de 465 páginas, numeradas correlativamente desde la número 1 a la número 465. 

Badajoz, a 12 de julio de 2022. 

EL GERENTE 

D. ANTONIO HIDALGO GARCÍA, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, formula las 

Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2021, de acuerdo con lo que se establece en 

el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Badajoz, a 12 de julio de 2022 

Fdo: Antonio Hidalgo Gar ía 
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